Secretaría de Educación y Cultura – Zacatecas
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REQUISITOS PARA OBTENER EL REGISTRO COMO COLEGIO DE PROFESIONISTAS

PARA OBTENER EL REGISTRO COMO COLEGIO DE PROFESIONISTAS ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA (EN ZACATECAS), ADEMÁS DE REUNIR LOS REQUISITOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL; SE DEBERÁ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

1. ESTAR CONSTITUIDO COMO ASOCIACIÓN CIVIL.

2. TENER COMO MÍNIMO VEINTE SOCIOS DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA. CUANDO SE TRATE DE UNA PROFESIÓN NUEVA O NO HUBIERE EL NÚMERO DE PROFERSIONISTAS REQUERIDO, LA SECRETARÍA PODRÁ AUTORIZAR EL REGISTRO DEL COLEGIO, SIEMPRE Y CUANDO INTEGREN DICHO COLEGIO EL TOTAL DE TITULADOS DE LA PROFESIÓN RESPECTIVA.

3. PARA LOS EFECTOS DEL REGISTRO DEL COLEGIO DEBERÁN DE EXHIBIRSE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

A. SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDO A LA SECRETARÍA.

B. COPIA CERIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA, DE LOS ESTATUTOS Y DEL REGLAMENTO INTERNO QUE LOS RIJA.

C. COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE SU CÓDIGO DE ÉTICA.

D. UN DIRECTORIO DE SUS MIEMBROS.

E. RELACIÓN DE SOCIOS QUE INTEGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO, Y

F. ACREDITAR EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN (EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES Y DERECHOS DE AUTOR SE LE INFORMARÁ EL COSTO Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU REALIZACION).










